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2.  Despacho del Viceministro General 

1.1 Oficina Asesora de Jurídica 
Honorable Congresista 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA   
Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 59231/2021/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al texto de ponencia aprobado en tercer debate al Proyecto de Ley 
268 de 2021 Cámara, 111 de 2020 Senado “Por la cual se dictan normas para la constitución 
y operación de las Asociaciones Campesinas y de las Asociaciones Agropecuarias, se 
facilitan sus relaciones con la Administración Pública, y se dictan otras disposiciones”  
 

Respetada Presidente,     
 
De manera atenta, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al texto de ponencia aprobado en tercer debate al Proyecto de ley del asunto en los siguientes 
términos: 
 
El presente Proyecto de Ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto “establecer el marco jurídico para la 
constitución, registro, certificación y vigilancia de las asociaciones campesinas y de las asociaciones agropecuarias 
nacionales, regionales, departamentales o municipales, facilitar sus relaciones con la Administración Pública, y generar 
los espacios de participación necesarios para el desarrollo de su capacidad de transformación e incidencia en la 
planeación, implementación y seguimiento de los diferentes planes y programas del estado en relación con el sector 
campesino, el desarrollo rural, y los acordados sobre la Reforma Rural Integral.” 
 
Para tal fin, el artículo 7 dispone que “El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será la entidad 
responsable de adelantar las labores de inspección, control y vigilancia sobre las asociaciones campesinas 
y las asociaciones agropecuarias nacionales, respecto del cumplimiento de sus estatutos, las leyes y 
decretos relacionados con su constitución y funcionamiento. Las secretarías de Gobierno Municipales y/o 
Distritales, o las dependencias que hagan sus veces, ejercerán la Inspección, Control y Vigilancia sobre las 
asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias municipales, departamentales o regionales de 

Radicado: 2-2021-069012

Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2021 14:49
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su respectiva jurisdicción, según el domicilio principal de aquellas y tendrán las mismas facultades previstas 
para el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el presente artículo.” 
 
Al respecto, es pertinente resaltar que esta propuesta conllevaría que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural incurra en gastos adicionales no contemplados en los instrumentos de planeación presupuestal y fiscal 
dado que la propuesta impondría obligaciones adicionales al Ministerio. Del mismo modo, se advierte que la 
disposición mencionada desconoce el rol del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como jefe de la 
administración de su respectivo sector, toda vez que según el artículo 58 de la Ley 489 de 19881, los 
Ministerios tienen como objetivos primordiales “la formulación y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos del Sector Administrativo que dirigen”, los cuales se cumplen a través de las entidades 
descentralizadas del orden nacional adscritas o vinculadas al sector. Así mismo, todos los proyectos sobre 
el particular que estas entidades ejecutan se desarrollan en el marco de la autonomía de estas, de acuerdo 
con el inciso 1 del Artículo 208 Constitucional, en el que se establece que: 
 

ARTICULO 208. Los ministros y los directores de departamentos administrativos son los jefes de la administración en 
su respectiva dependencia. Bajo la dirección del Presidente de la República, les corresponde formular las políticas 
atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la ley”. 

 
En ese orden de ideas, las entidades públicas cuentan dentro de sus presupuestos con partidas destinadas 
sobre el particular, de manera que cada una de las entidades involucradas tendría que ajustarse a las 
disponibilidades presupuestales en la ejecución de la política pública, tal como lo ha dispuesto el Decreto 
111 de 19962:  
 

“Artículo 39. Los gastos autorizados por Leyes preexistentes a la presentación del proyecto anual del Presupuesto 
General de la Nación serán incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las prioridades del 
Gobierno, si corresponden a funciones de órganos del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Nacional de 
Inversiones, e igualmente las apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo único del artículo 21 de la Ley 60 de 
1993”. 

 
En ese sentido, la Corte Constitucional, en sentencia C-157 de 1998, precisó: 
 

“la aprobación legislativa de un gasto es condición necesaria pero no suficiente para poder llevarlo a cabo, (…) 
igualmente corresponde al Gobierno decidir libremente qué gastos ordenados por las leyes se incluyen en el respectivo 
proyecto de presupuesto (artículo 346 CP.)”. 

 
Por otra parte, el citado Estatuto Orgánico, establece: 
 

“Artículo 47. Corresponde al Gobierno preparar anualmente el Proyecto de Presupuesto General de la Nación con base 
en los anteproyectos que le presenten los órganos que conforman este presupuesto. El Gobierno tendrá en cuenta la 

                                                 
1 Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de 
las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 
2 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#189
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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disponibilidad de recursos y los principios presupuestales para la determinación de los gastos que se pretendan incluir 
en el proyecto de presupuesto”. (Ley 38/89, artículo 27. Ley 179/94, artículo 20). 

 
Así las cosas, de conformidad con el EOP, cada sección presupuestal deberá incluir en los respectivos 
anteproyectos de presupuesto los programas y proyectos, que, de acuerdo con sus competencias, se 
propongan realizar durante la respectiva vigencia fiscal.  
 
Por lo tanto, si lo que se pretende con la inclusión de este inciso es que se destinen partidas adicionales para 
este fin, es de advertir que dichas apropiaciones no se asignan a las entidades por actividades específicas, 
dado que esa desagregación le corresponde a cada entidad al ejecutar los recursos, en virtud de la 
autonomía presupuestal que el Estatuto Orgánico del Presupuesto les otorgó a los órganos públicos que son 
secciones presupuestales. 
 
Igualmente, y en relación con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en materia de las 
asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias, se recomienda articular lo analizado con los 
avances surgidos en el tema con lo previsto en la Ley 1955 de 20193 cuyo articulado, entre otras cosas, 
consagró: 

ARTÍCULO 7o. CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES EN ÁREAS PROTEGIDAS DEL SISTEMA NACIONAL EE <sic> 
ÁREAS PROTEGIDAS (SINAP). Las autoridades ambientales, en coordinación con otras entidades públicas y en el 
marco de sus funciones podrán celebrar acuerdos con población campesina en condición de vulnerabilidad, que habite, 
ocupe o realice usos tradicionales asociados a la economía campesina en áreas protegidas del SINAP que deriven su 
sustento de estos usos y que puedan ser reconocidos por las entidades que suscriben los acuerdos con una relación 
productiva artesanal y tradicional con el área protegida, con el objeto de contribuir a la atención de los conflictos de uso, 
ocupación y tenencia que se presenten en estas áreas. Estos acuerdos permitirán generar alternativas de usos 
compatibles con los objetivos de conservación del área, ordenar y regular los usos asociados a la economía campesina, 
para mejorar el estado de conservación de las áreas, definir actividades productivas acordes con los objetivos de 
conservación del área protegida y las condiciones de vida de la población, garantizando sus derechos fundamentales. 
(…) 

Por su parte, el artículo 16 de la iniciativa señala: “…El gobierno nacional, los gobiernos departamentales y 
municipales en el marco de sus competencias y autonomía promoverán programas especiales para el 
fortalecimiento de las asociaciones campesinas y agropecuarias, en asuntos relacionados con la 
organización, capacitación, participación comunitaria, la cultura, el desarrollo de la economía campesina y el 
ambiente. El gobierno a través de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, y del Interior, y los 
gobiernos departamentales y municipales, dispondrán de los recursos técnicos y económicos con los cuales 
se financiará la implementación de los programas a que se refiere el presente artículo.” 
 
En lo que compete a las entidades territoriales, es pertinente señalar que de acuerdo con el inciso 9 del 
artículo 356 constitucional “(…) No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los 
recursos fiscales suficientes para atenderlas”. La omisión de esta disposición constitucional podría generar 
presiones de gasto en estas entidades para el cumplimiento de las competencias establecidas en el proyecto 
                                                 
3 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
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legislativo y en caso tal que resulten insuficientes, la Nación tendría que incurrir en costos fiscales adicionales 
no contemplados actualmente para garantizar los recursos necesarios para la atención de las obligaciones.  
De otra parte, frente a esta disposición y las mencionadas anteriormente, estas podrían no tener impacto en 
las finanzas de la Nación, siempre y cuando sean ejecutadas con personal ya vinculado a las entidades 
correspondientes, y no impliquen la contratación de personal adicional para el cumplimiento de las funciones 
y las obligaciones contempladas; dicho esto, se advierte que todas las modificaciones de plantas de personal 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2018-20224, 
respecto al control de gastos de personal de entidades públicas del orden nacional, lo determinado en el 
artículo 2° del Decreto 371 de 20215 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2021 para los 
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”, lo consagrado en el artículo 14 de la Ley 
2159 de 20216 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2022”y demás Directivas Presidenciales al 
respecto 
 
En consonancia con lo anterior, es preciso recordar que Ley la 2155 de 20217, recientemente aprobada por 
el Congreso de la República, de iniciativa del Gobierno nacional, incluye en el título III el Plan de Austeridad 
y Eficiencia en el Gasto Público, en el que se contempla entre al menos cuatro puntos relevantes y que deben 
ser tenidos en cuenta con el fin de lograr uno de los ahorros más importantes que ha buscado la Nación en 
los últimos años. En primer lugar, se limita el crecimiento de la burocracia, y se mantiene la capacidad 
adquisitiva de los trabajadores públicos. En segundo punto, se restringen los cambios en la planta de 
personal y se congelan las vacantes. En tercer lugar, se busca establecer límites de gastos en bienes y 
servicios del sector público. En cuarto lugar, se busca controlar los contratos de prestación de servicios, 
salvo aquellos que sean esenciales para el funcionamiento de las entidades. Particularmente, el artículo 19 
de la mencionada Ley, consagra: 
 

“Artículo 19. Plan de austeridad y eficiencia en el gasto público. En desarrollo del mandato del artículo 209 de 
la Constitución Política y con el compromiso de reducir el Gasto Público, en el marco de una política de austeridad, 
eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos, durante los siguientes 10 años contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional anualmente reglamentará mediante decreto un Plan 
de Austeridad del gasto para cada vigencia fiscal aplicable a los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación. 
Mediante este Plan de Austeridad se buscará obtener para el periodo 2022—2032 gradualmente un ahorro 
promedio anual de $1.9 billones de pesos a precios de 2022, mediante la limitación en el crecimiento anual del 
gasto por adquisición de bienes y servicios, la reducción de gastos destinados a viáticos, gastos de viaje, papelería, 
gastos de impresión, publicidad, adquisición de vehículos y combustibles que se utilicen en actividades de apoyo 
administrativo, la reducción en la adquisición y renovación de teléfonos celulares y planes de telefonía móvil, 

                                                 
4 ARTICULO 51. modificaciones a los gastos de personal de las entidades públicas nacionales no podrán afectar programas y servicios esencial es a cargo de la respectiva entidad. Así 
mismo, deberán guardar consistencia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo del respectivo sector, y garantizar el cumplimiento de la regla fiscal 
establecida en la Ley 1473 de 2011. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público verificará el cumplimiento de estas condiciones y otorgará la viabilidad presupuestal. 
5 ARTÍCULO 2. Modificación de la estructura, la planta de personal y gastos de personal. La planta de personal y la estructura organizacional de las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, solamente se podrá modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o 
genere ahorros en los gastos de la entidad. 
6 ARTÍCULO 14 (…) El Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las propuestas de modificaciones a las plantas de personal,  cuando hayan obtenido concepto o 
viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presu puesto Público Nacional. 
7 Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones. 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1473_2011.html#Inicio
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internet y datos, la reducción de gastos de arrendamiento de instalaciones físicas, y, en general, la racionalización 
de los gastos de funcionamiento. Para el logro de este Plan de Austeridad el Gobierno nacional también 
propondrá al Congreso de la República una reducción en un porcentaje no inferior al cinco por ciento (5%) anual, 
durante los próximos cinco (5) años, de las transferencias incorporadas en el Presupuesto General de la Nación. 
Se exceptúan aquellas transferencias específicas de rango constitucional y aquellas específicas del Sistema 
General de Participaciones — SGP, así como las destinadas al pago de: i) Sistema de Seguridad Social; ii) los 
aportes a las Instituciones de Educación Superior Públicas y iii) cumplimiento de fallos judiciales.” (…) 
Cada uno de los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, de manera semestral, 
presentarán y enviarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un informe sobre el recorte y ahorro generado 
con esta medida. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá presentar junto con el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto 
la propuesta de austeridad consistente con la meta a que se refiere el presente artículo.” 
 

Este artículo votado, como orgánico en su trámite legislativo, tuvo amplia divulgación, debate y socialización, 
hasta su aprobación por parte del Congreso de la República, haciendo del mismo una decisión política 
institucional tanto de la rama legislativa como gubernamental, de tal manera que esta Cartera llama la 
atención para que las iniciativas legislativas que se presenten en adelante guarden armonía en materia de 
austeridad del gasto, dado que es un tema prioritario tanto político como económico, teniendo en cuenta el 
contexto derivado de la pandemia y la afectación de las finanzas públicas en un marco de reorientación del 
gasto social, la reactivación económica y la imperiosa sostenibilidad fiscal.  
 
Por último, es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 20038, el cual establece 
que toda iniciativa debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa 
y la fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento. 
 
Por todo lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y manifiesta 
la voluntad de colaborar con la actividad legislativa en términos de responsabilidad fiscal vigente.  
Cordialmente  
 
 
 
FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Viceministro General 
DGPPN/OAJ 
 
ELABORÓ: Jean Marco Feria Perozo. 
REVISÓ: German Andres Rubio Castiblanco 
Con copia:  Dr. Jorge Humberto Mantilla – Secretario General de la Cámara de Representantes  
UJ-2427/2021 
 

                                                 
8 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 

 H
e

7
U

 F
8

tI
 U

0
H

F
 x

Q
h

r 
F

k
IX

 O
2

A
l 
T

T
0

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o

Firmado digitalmente por: CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ

Viceministro General (E)


